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RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hace público el listado defi-
nitivo parcial de beneficiarios de las ayudas con car-
go al Fondo de Acción Social, modalidad Préstamos
sin Intereses por Adquisición de Primera Vivienda,
para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de diciembre de 1994 (BOJA
del 10 de enero de 1995), de esta Secretaría General
para la Administración Pública, se efectuó convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal laboral al servicio de la Administración

de la Junta de Andalucía, modalidad Préstamos sin inte-
reses por Adquisición de Primera Vivienda, ejercicio de
1994.

Asimismo, por Resolución de 2 de noviembre de 1995
(BOJA del 9) se hicieron públicos los listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de las men-
cionadas ayudas.

Concluido el proceso de gestión de dichas ayudas,
habida cuenta de la necesidad de cumplir los plazos pre-
vistos en materia presupuestaria así como de la posibilidad
de recepción en el Servicio de Acción Social de recla-
maciones en plazo, procede publicar un listado definitivo
parcial de beneficiarios, de acuerdo con la normativa
vigente para dicha modalidad.
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De acuerdo con lo anterior, se anuncia en este acto
la publicación de un nuevo listado complementario de
beneficiarios y uno definitivo de excluidos para el primer
trimestre de 1996.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo parcial del per-
sonal laboral beneficiario de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio de 1994, en la modalidad de
Préstamos sin intereses por Adquisición de Primera Vivien-
da, que figura como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día de su publicación, previa comu-
nicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995.- El Secretario
General, Antonio Roig López.

A N E X O

BENEFICIARIOS DE PRESTAMOS SIN INTERESES POR ADQUISICION DE PRIMERA VIVIENDA.
FONDO DE ACCION SOCIAL. PERSONAL LABORAL. EJERCICIO DE 1994

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1995, por la
que se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de proyectos curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado medio de Laboratorio de Formación Profe-
sional Específica.

El Decreto 9/1995, de 24 de enero, ha establecido
el currículo del ciclo formativo de Formación Profesional
Específica de grado medio de Laboratorio en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, considerando las necesidades de
desarrollo económico y social y de recursos humanos de
la estructura productiva de Andalucía. El carácter abierto
y flexible de este currículo permite adaptar los objetivos,
las capacidades terminales, los contenidos y los criterios
de evaluación de los diferentes módulos profesionales del
ciclo formativo al entorno del centro educativo y a las
características de los alumnos y alumnas mediante un pro-
ceso de concreción y desarrollo que corresponde al propio
centro educativo y al profesorado.

El entorno profesional, social, cultural y económico
del centro, su ubicación geográfica y las características
y necesidades de los alumnos y alumnas constituyen los
ejes prioritarios en la planificación de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje. De esta forma, el centro educativo
juega, por tanto, un papel determinante como vertebrador
del conjunto de decisiones implicadas en el proceso de
adaptación y desarrollo del currículo formativo.

Como se establece en el citado Decreto, la concreción
y el desarrollo del currículo del ciclo formativo de grado
medio de Laboratorio se hará mediante la elaboración

de Proyectos Curriculares que estarán inscritos en los res-
pectivos Proyectos de Centro. Dichos Proyectos Curriculares
habrán de incluir, entre otros elementos, la adecuación
de los objetivos generales del ciclo formativo y la con-
creción de las capacidades terminales y contenidos de los
módulos profesionales. Para ello es necesario que la Con-
sejería de Educación y Ciencia regule el proceso de ela-
boración de Proyectos Curriculares y ofrezca orientaciones
que faciliten a los centros educativos su concreción y al
profesorado la realización de las programaciones.

El ciclo formativo de Laboratorio, de grado medio,
permite a los alumnos y alumnas cursar estas enseñanzas
profesionales de acuerdo con sus intereses, habilidades
y aptitudes. Para facilitar la organización de los centros
y el aprovechamiento óptimo de sus recursos, procede esta-
blecer la distribución horaria que permita lograr los obje-
tivos y capacidades profesionales del citado ciclo formativo
de Formación Profesional Específica.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Cien-
cia ha dispuesto:

I. DISPOSICIONES GENERALES

Primero. Los centros educativos autorizados a impartir
las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo de
Formación Profesional Específica de grado medio de Labo-
ratorio, lo harán de acuerdo con el currículo oficial esta-
blecido en el Decreto 9/1995, de 24 de enero, y las orien-
taciones y criterios establecidos en la presente Orden.

Segundo. El Proyecto Curricular del Ciclo Formativo
constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula
a largo plazo el conjunto de actuaciones educativas del


